
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C. ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:            SUCESIÓN 

RADICACIÓN:  110013110023-2015-01413-00 
CUADERNO:  1 -DIGITAL 

 
En atención al estado de las diligencias, y el informe secretarial que 

antecede, se dispone; 

 
Tener por agregado y en conocimiento de los interesados, la respuesta de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil que obra bajo los radicados 22 y 22.1 del 
expediente virtual. 

  

En consecuencia, se ordena requerir al partidor designado para que proceda a 

presentar el trabajo de partición conforme lo dispuesto en audiencia de fecha 01 

de marzo de 2023. Para lo cual se le concede término de quince (15) días  

 
Comuníquesele al partidor designado adjuntando copia del presente 

auto, por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

 

 
 

 

MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 102 

 

HOY:  09 de agosto de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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